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GOBIÉRNO DEL DR JOAQUÍN CASTELLANOS

faraón) Administración
 SECRETARÍA DE POLICÍA

Ley de Creación del Boletín •

    _ ..LEY Ñ-° 204  
■JS1 Senado y Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta-, sancio
nan con fuerza dé

LEY:    
  fírt. Z.”—Desde la promulgación  
de ésta £ep habrá un periódico que
se denominará:BQC€CIP OSlClfíC,

  cuva publicación se ¡jará bajo la
vigilancia del ministerio de gobier
no.

fírt. 2.°-^Se insertarán en este  
  boletín:   
    7.°—Cas Pepes qu'e sancione la le

gislatura, las resoluciones de cual-  
quiera-be las cámaras p los despa
chos de las comisiones.
2.°—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder ejecutivo.
’3.°—-Todas las sentencias definiti
vas é interlocutorias be los Tribu-'
nales de, Justicia. También se inser
tarán bajo pena dé nulidad, las ci
taciones por edictos,'avisos de re
mates, y en general . todo acto o do
cumento que poi leyes requiera pu-

.blicidad.  
fírt. 3.°—Cos Subrsecrefg.rios.be/  

Poder Ejecutivo jTóssecretarios de 
/t?s .‘Cámaras Cegislativas y be los- 
Cribunálés be justició y tos Jefes

de oficina, pasarán diariamente a la
dirección bel. periódico oficial, copia
legalizada de los actos o documen-

  tos a qué se refiere el artículo an
terior.  

fírt. 4.Q—Cas publicaciones bel
BOCCCITl OSICIfíC, se tendrán por
auténticas; y. un ejemplar de cada
una de ellas se distribuirá gratui
tamente, entre los miembros de las
cámaras legislativas y administra
tivas de la provincia.

fírt. 5.°—Cn el archivo general
déla Provincia-y en el dé la Cáma
ra de Justicia se coleccionarán dos
o más ejemplares del BOCCTIP
OSlClfíC-, para que puedan ser com
pulsadas sus publicaciones, toda
ves- que se suscite duda a su res
pecto.

fírt. 6.°—Todos Los gastos que
ocasione ésta ley se imputará á la
misma.,

fírt. 7.°—Comuniqúese, etc.
Sala de “Sesiones Salta, fígos fp
10 de 1908.
FÉLÍX USÁN'DIVARAS  

' JUAN E- GUDIÑO
      S. <1® Ift- C. de D; D.

Departamento       
fié"      

Gobierno •    
  Salta, fígosto-14 de 1908.
Téngase por Cev.be la Provincia;

cúmplase, comuniqúese publíquese
y bése al. Registro Oficial. .   

  LINARES.
SANTIAGO M. LÓPEZ
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Junta Electoral de; la.Provincia

Eey de Elecciones Municipales

Eq la insaculación ' practicada .en .la
fecha :resultaron 'porteados pata • foiinar <
■la mesa núm,v 3 ■ , .
, , Presidente: Pascllai Arce;

Suplente í°: G.ristian ^NólsQn, en'te-'
emplazo de los señores Baldoméro Quí-*
jano y Lucio B*' Singulani, respectiva
men   ,.           . .

    Salta- Marzo< 25 de 1920    
Él Secretario

  MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N??/7ó3  

Visto la nota elevada por el, se-
 ñof . Alberto' Steffens' Soler., por la
 quehace renuncia del cargo de Co-

  misario; dé Oreteles del Departa- .
  mentó Central de Policía,           

■ El .Gobernador dé Id. Provincia  
    ■ -, ■■            

       OEURKVA   

Art. I.1’—Acéptase la. expresada’
■renuncia interpuesta por el. . señor
Dr. Alberto, SteffenA Soler, dél caf--

  go dé* Coipisario dé ■ Órdenes del
  Dpto, Central de Pol,iéía yódesele ’

las graciks.pór los servicios pre&ta-
 .dos'en el1 desempeñe)'de srís flín-.
-clones.    

Ar. 29—Comuniqúese, publique- 0
se y dése af'RfDficiaJ;— ■. ; ’

      Salta,1 Marzo 1'6 de 1920;  
        CASTELLANOS   

      . Jt-riXó J. Paz
Es copia-: ' I).- LópÚz Re.yna     

I)eíá'étí»'-N. 765

X Habiéndose aceptádo la. réníincia
   interppestá por el Di;. Alberto Ste-

fféns Solertdel .cargo de .Comisario
. de Ordenes del Departamento Cen-^    
  tral de Policía, y siendo1 necesario  

proveer esa vacante, dé acuerdo a la
' própüestá elevada por la. Jefatura

  • Ep GobeTn:adórt‘ de' lar. Provincia
    /                      

  DECRETA:
                     

Ai’t l.u—Nómbrase Comisario de  
. Ordenes del Departamento Central

de Policía al señor Juan .Martínez.
¿ : Art.2.°—S. S. el señor Ministro'
de Gobierno, ; pondrá en posesión

.-.desu. cargo al nuevo funcionario    

éri él. día "de hoy a horas 3.p.m.—
Árt. 3 o—Comuniqúese, publí- 

.■ qüesé y dése al R; Oficial. .
'Salta,. Marzo 47.dé'1920-

           CASTELLANOS
     Julio J. Paz.    

"Es -copia I); López Rey na   

  Decretó 1N°. 766'     

  Éncontrándose vacante" el bargrcda
   Encargadb de Tu Oficina deT Registró
    Civil .dé La Candelaria,    

ElGobernador
           
     O'ECKBlÁ:   

;   ArL. R—Nómbrase, . Encargado - deí
Registro Civil del Reparta trienio de. La

   Candelaria- td señor Próspero -C. . Üavri  
  lio.    

* -El. nombrado, recibirá dé su
 .antecesor ¡os libros ..'.'.y-demás : enseres

de lá Oficina bajó-inventario que ele-
  vará ;l 'cqnócimiento ¡de .este Ministerio.

Art.,;-3‘'~C.oinualqji0Se., pnblíquese-y
  dése al Registro Oficial.1,

' ‘ Salta, ’Marró 17 :de- lí»20.
          CASTÉDtANOS  

        - JlTMO-J. Paz
Es copia;D. López "Reyitó

tV \
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,MI.                        ■ •EDICTOS
j .           Decreto ;Ñ.7<02 J

¡     Visto ,.;el. Exp. N° A178.- ./S. eireí.  
' • que solicita xión T. Serrano Bravo mo

dificar la fianza-que diera para ejercer
■•el puesto de Tesorero 'de Policía.’’dé la

Capita              -  
k. El Gobernador .'dé'-la^'jPrbviniHa-  

1          DECRETA-.

‘ „ Art. 19 Acéptase la fianza dada por    
  don Bernardo Moyapor la cantidad.de 

/ 8 cinco mil pesos a- favor dé-don ,T.
' • v Serrano Bravo. ■- '<'■* '  

  Art.-.2° Cancélase la fianza otorgada
/ por don ¿Alberto, Brayo aceptada ppr

  decreto de. Julio lí- dé? 1.919; ’¿i.
’ Aft. 3° Comuniqúese, píiblíquesei y dé    

se al R. Oficial,'          't
■   Salta, Marzo 15 dé 1920

               CASTELLANOS .  
        • j'UÉIQ'1 j/ PÁZ •   

Es copia: Pedro R.-Tórres*
b ‘ .             Decretp Ñ, 7QÁ ’        

. Visto el presente Exp.. Nv/Q. en él
i   que .solicita el ,escribiénte;de la Cón-
j hadaría General don- Joéé Quiruga (hí-  
; jo) licencia por- el término de, ún mes    
i   atento lo informado por la Contadurí   
> .   -General,                  

I y- El Gobernador de la Provincia  
• •‘DECRETA:      

■     Art- 1° Concédese ál. Escribiente doñ
José Quiroga (hijo) licencia pol; el
término de un mes. , \ A

..Art. 2 oNómbrase én su reemplazo
a don Carlos. A. Franco para al’desem-,
peñó del referido puesto mientras du
re la licencié acordada áí titular. 1

Art. 3o Cpm.uníqne«e, publíquese, y
  .dése-al R. Oficia]. ; . . ¿ '

Salta,' Marzo .16 • ?de Í92Ó
CASTELLANOS-     

      ■ JUIJOJ. PAZ,    

' ■*•   Es copia Pedro R. Torres ■'   *    

■ REUNION DE ACREEDORES—
Por disposición del señor Juez de L>  
Instancia en lo Civil, y,Comercial de la    
segunda diominación, doctor Alberto
.Méndioroz. secretaría del Escribano Pu-

• blicq; áutoí-izante. se hace saber que eñ  
la solicitud de reuuióu de acreedores

.presentada por los'comerciantes de és
ta plaza. señores Mónervis y Cía, lia
recaído el auto del téñor siguiente: Sal
ta, Marzo 25 de A 920.T—Autos y. vistos:
De acuerdo con Jo péticioñadó -y -pves-.

-’cripto por-el art. 18 de la ley de Quie
bras, nómbrase interventores . a los-'se-

' flores Leonardo Fernandez y Juan- Gót-.   
tling y contador a don Manuel R. AL
yarado, a quien lé ha correspondido en
virtud del sorte.o practicado en* este ac
to; por,e¡ infrascriptoJCítese por edictos
qiíe se publicarán durante . quince días    
en los diarios «Norte» y'«Nueva Epoca»
y por una.sola véz én el «boletín orí-  
ciad» a todos los acreedores'de los se
ñores Monerris'y Cía. para que concu-

• rran a.junta el día,' 29 de Abril alas
3. 30 p.‘ ni.*debiendo publicar el .pos
tulante dichos edictos' dentro de veinte'  
y.cuatro horas bajo < apercibimiento de  
tenerlo ‘por desistido en ' su solicitud.
Designo para lis notificaciones en Se-  
cretaría- ios días lunes y jueves de-ca
da semana- o subsiguientes . hábiles si
algúno de estos fuese feriado, Rep<—A.
Mendioroz.—Lo que se publica a sus 

> efectos.—Salta, Marzo 26 de 1920.
  Juan/ Ramón Tula$ S.

SUCESORIO—El Señor Juez de Paz
Letrado, Dr. Carlos Zambranoj. ha dis
puesto se cite,, llame y- emplace por .él
término de treinta días,t contados desde
la primera publicación del présente, a  

   todos los que se consideren con derecho,
álos bienes dejados por falleeimentp de  
Dn. Mariano Lewis ya sean como itere-  

• ,deros o acreedores, para, qne dentro de
dicho término cómp’arézcan a deducir-  

• sus acciones en forma, por ante" éste

 

cantidad.de
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Juzgada y Secreta ría del que suscribe,
bajo las apercibimientos de lo que hu
biere lugar, por derecho.—Salta, No
viembre 14 de 1919. /

G. Delgado .Petes, Escribano Secretario

SUCESORIO.—El señor juez de paz
letrado, doctor Carlos Zambraiio, ha
dispuesto se .cite, llame y emplace por
.el término de treinta dias, contados des
de la primera publicación dél presentera
todos los que se consideren con derechos^
a lop bienes dejados por fallecimiento
de Don Eudoro Juárez, ya sean como
.herederos o 'acreedores, para que den
tro de dicho término .comparezcan a
deducir sus acciones en forma por ante
este juzgado y secretaría del que sus
cribe, bajo los apercibimientos de lo que
hubiere lugar por derecho—-Salta, Ee-
brero 28 de 1920:

G. Delgado .Peres, Escribano Secretario

por auto de fecha veinte y tres de Sep
tiembre de mil novecientos catorce del
Señor .Juez dé L'/insta’ncia en lo Civil
y Comercial doctor Vicente Arias: se  
cita, llama .y emplaza a. todos los que
Se consideren con algún derecho, a esta
sucesión, se presenten a hacerlos valer
dentro del término de treinta dias bajo
apercibimiento de lo que hubiera lugar
en derecho. Lo“que el .suscrito secreta
rio hace saber a los interesados po  
medio del presente edicto. Salta, No
viembre 12 de 1919. Riendo N. Messones,
escribano secretario.  

REMATES-

POR RICARDO LOPEZ

UNA ¿ASA' BASE $ 3.3ÓO
Por disposición del señor juez de

primera, instancia Dr. Alberto Mendio-
roz.. y como correspondiente al juicio
sucesorio de ' los esposos Morales, el
martes seis de Abril del corriente -año,
a las 4 p. :'n., en el Jofckey Dar, plaza
9 de Julio, avenida Alsir.a, venderé

- con la base de $ 3.30U mna casa, de
propiedad de la citada sucesión,
ubicada, é.n esta ciudad, en la calle ITr-
quiza señalada con. los números 987 al
9.91, la cu’al cpnsta ; de. un zaguán de
entrada, cinco habitaciones y un can
chón al fondo, encontrándose compren-

■ dida dentro de los siguientes limites.
Norte: la expresada, calleUl'quiza: sud,

con propiedad que fué del doctor Juan
de la {?. Tamayo: este, con propiedad
de doña Hilaria V. Nogales; oeste, con
pertenencia de don José T. Aguijó.

En' e-l acto del remate, el comprador
oblará como seña y a ementa de la com
pra, el 2(1 % de su importe..

  Dicardo Dd/ies, Martiliero.

SUCESORIO.—Habiéndose declarado
abierto el juicio' sucesorio de Dii. Juan
Alberto Sulcapor auto de fecha 23* * del
corriente mes y año del Señor •Juez de
primera instancia en lo civil y comer- I
cial.. doctor ■ 'Francisco E. Padilla, se
cita-, llama y emplaza, a todos los que 5
se consideren con algún derecho a esta
suceiiióu se- presenten a hacerlos valer
dentro del .término de treinta días, bajo
apercibimiento de lo (pie, hubiera lugar
ep derecho. Lo que el suscrito secretario ,
hace, saber a los interesados por . el

■presente edicto.—salta, - Diciembre 24 .
de 1919. Rifado N Messones. escribano

• secretarle.
    

8UCES0KÍQ—Habiéndose declarado
abierto el juicio - sucesorio de los espe
sos Andrés .Suica y (-«regona Silvestre
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POR VICENTE MONTOYA LAZARTE
EN LA'CIUDAD DE TUCUMÁN

imeOCTAOTE REfflñTE

  Por disposición del señor J uez.
  de primera Instancia y tercera

nominación en lo civil y comer-
  cial de la' ciudad de Tucumán

doctor Ernesto Araoz, se ha de
rematar por el martiliero públi- •*
co don Vicente Montoya Lazar-

  te, el día 26 de Abril de 1920 a
horas 10 a. m. en la escribanía
del señor-Emilio R. Gau'na calle
Crisóstomo Alvarez.434 de esta .
ciudad, en virtud de lo dispuesto
en el juicio seguidó por los seño- ,
res Orden y Cía. contra Quintín

  Mercado sobre cobro hipotecario
 de pesos, • Jos sig-uiéíités bienes

•del demandado.—Primero, estan-
  ciá denominada «Pichanas» si- j
tuada en el departamento de Ro-i ¡
sari o de la Frontera compuesta
•de una legua- cuadrada equiva-

  lente a diez y' ocho millones se
tecientos cuarenta y ocho mil
novecientos metros cuadrados, y
Jinda al Norte con-los'señores
Iriarte, al Sud y Naciente con los
herederos del señor Miguel Chá-
por, y al Poniente con don ’Agus-

  tín.Zerpa, río de los ¿anees Ó
  Palo Quemado de por medio, se
  hace constar que en la división
del departamento del Rosario 'de
la Frontera, la propiedad descrip
ta quedó comprendida en el de
partamento de La Candelaria. 2“
Acciones y derechos en el citado
departamento de'Rosario de la
Frontera hoy de la Candelaria
cuya extensión total, está com- -
prendida dentro de los siguientes
'linderos: al Naciente con propie
dad de Agustín López de Vera,

al Sudp terrenos- de Candelaria
Ledesma, al Poniente propiedad
de Pío Lizondo y al Norte con la
de Agustín López de Vera.. 3.°
Acciones y derechos en otro te
rreno situado en el mismo De
partamento de La Candelaria, cu
ya extensión está comprendida
dentro de los siguientes linderos:
al Naciente propiedad de Agus
tín López de Vera, al Norte con
el mismo señor Vera; al Ponien
te, propiedad de la viuda Teresa
Molina de Chapór y al Sud con
Eduardo Mercado.- 4.° Terreno
ubicado en el. Sauzalito, Partido  
del Tala, Dpto. de La Candelaria,
compuesto dé doscientos mts. 912
ctras, de frente por cuatro cua
dras de fondo igual a 575’mt. 24
ctms. más o menos >de norte a sud

i y linda al norte con terreno de
Celestino-Campo, al sud, con el  
■río el el Tala, al este, con terrenos
del menor Pío Lizondo y al po-

■ riiente, con Celestino Campo.
; . La base para el remate será la'
i suma d'e $ 7.547 % a que ascien- 
¡ de la liquidación respectiva .prac

ticada en este*juicio.
¡ . El remate se efectuará con to-
' do Jo-que . las- propiedades con

tengan edificado, cercado, plan
tado, etc., y el martiliero podrá  
exigir eL 10 sobre el valor del  
remate, como seña que- perderá'  
el adquirente en casó de desis-   
'timiéntfi.           

Tucumán, Marzo 3 de 1920.—  
Life Hernández- Tomás JzarriiaJdc
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IMPRENTA OFICIAL
SA TA

Se- hace; toda, ■■■clase’.: de .trabajos-tipogríficos^  

.MEMORANDUMS
  ACTURAS';
  CÁRTELES  

TARJETAS   

i

PAPEL TIMBRADO

.SOBRES COMERCIALES

ESQUELAS

PRECIOS MÓDICOS

r.

              .  

SE  ÉNCüADERNAN - LlBR&S  

PBOSTITW, ESMERO Y íETEl

Eos trabajos son á't contado

 

EL REGENTE ■'
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MINISTERIO DÉ GOBIERNO  
• / .Decreto.

Vista-la • nota ■'de lá’ Jefatura
de Policía en la 'que .pide, por
razones de.mejor servicio, la cesan-

  fía del Comisario' del 'Departámeñ-  
tof de La Candelaria Dn. - José
Samaniegó,’      

El .Gobernador de la Provincia   .
  ' DECRETA:     
Art. i.°—Déjase cesante per* Ira-  

  zones de mejor servició al señor Co-
  misario dé Policía de; Lá Cande-   

laria Dn. José Samaniegó.
Art . 2.ü^Ñómbrás'é l al . señor '

  Próspero C. Carrillo" para desem
peñar el referido cargo.

Art. 3.0'—Comuniqúese  p.ublí-
quese y dése al R. Oficial.

   Salta, Marzo 17 .de 1920
  CASTELLANOS

  Julio J. Paz  
•Es copia: ,D. López Reyna      

  Decretó ,NO.. 76'8
Siendo necesario regularizar las,

funciones dé las Oficinas del-Regis-.
tro Civil de la¡ Campaña, confián-;
dolas a personas competentes',    

    El Gobernador de la Provincia'  
        decreta:      

 Art i.°—Declárase cesánté' por,
razones de mejor, servicio al Encar-  
gado del Registro Civil.de El TaJ   \
la departamento dé la . Cándelaria >
D. Ireneo Giménez.jqnómbrase en-
su .‘reemplazó.'.al' señór/LAlejandro.
Mauvesin-del Viso.               

Art 2.0—El nombrado, recibirá    .
de su antecesor los libros y demás    1

  enseres de la Oficina bajo inventa
rio qué elevará a‘ cOnbciíuiento dé

    este Ministerio'dé Gobierno.
Art. 3.9.-^-Comúníquése, públí-

. quese y dé' Oficial. .  
Salta, Marzo 17 de 1920

CASTELLANOS-julio J, paz '
Es copia: D. López Reyna

  Decreto- 769     
■ Debiéndose regularizar "los. ser-

‘vicios-qe las Oficinas del ‘Registro
Civil dé. lá campaña, .'dándoles 'nia-

’ yoi' eficiencia en, las ■funciones pú:
•• blicasj            
    El .Goberncttior'de laE Provincia

      decreta:   
  Art Io.--Declárase cesante, por  
razones-dé mejor servicio ai Bii-

' cargado del Registró' Civil del
Distrito de la Silleta don-'.Delicia-  

• no Nuñez, y nómbrase en su reem-
plázo ,r al señor Héctor <T.’ Carrizo./
t Art 2a.——El nombrado recibirá
de su antecesor los libros y demás
enseres • de la Oficina bajo inven
tario que elevará’ a conocimiento
del Ministerio de Gobierno. .  

Art. 3°.—Gomníquese, publíqne-
se y dése al R. Oficial.

    Salta, Marzo i8 de 192 0
             UASTELLA.XG'.u  

                Julio J. Paz '   
Es copia: D. López Reyna. ‘

     * -----
              Decreto- ,;K°. 770 ’      

Visto la propuesta dél.señor In-
■ terveñtoi" de/la Comisión Munici

pal del Distrito de la Silleta, y en-
cóntrándosé vafeante. el cargo, <■’■:.

  Juez de Paz de esa. -localidad,      
■El Poder Ejecúlivo de Ja provrnejd-

   DECRETA: •         
. Art i°—Nómbrase Juez de Paz  

Propietario del Distrito de la Si
gílela ál señor..Jlector 'T.. Carrizo....

"i Art 2P—El. nombrado recibirá
. de quien correspónda los libros,y
' demás enseres del Juzgado, bajo
-inventario.     
.'Art 3“—Comuniqúese, pubríqúe  

se y' dése al R. Oficial:' • '
     Salta, Marzo 18 de 192  
  CASTELLANO i

' Julio J. Paz
Es copia: -D. López Reyna

Civil.de

